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Doctor
Leonardo Arturo Pazos Galindo
Director Jurídico - SHD
rsabogal@shd.gov.co
lpazos@shd.gov.co
Ciudad

ASUNTO: Respuesta Solicitud de Información - Proposición 330 de 2021 Tema desempleo en
Bogotá

Respetado doctor:

Atentamente me permito dar respuesta a su solicitud de información, radicada mediante ID
406930, la cual nos fue trasladada por competencia en los siguientes términos:

1. Relación de cargos de planta permanente de cada entidad

Respuesta de la entidad:

La información solicitada se encuentra relacionada en el ANEXO 1, en la pestaña CARGOS
PLANTA PERMANENTE.

2. Relación de cada cargo de planta permanente de cada entidad que este proveído, con
especificación de si es en propiedad o en provisionalidad

Respuesta de la entidad:

La información solicitada se encuentra relacionada en el ANEXO 1, en la pestaña CARGOS
PLANTA PERMANENTE.

3. Relación de los cargos de la planta temporal de cada entidad, entendida como auxiliares
de la administración y supernumerarios

Respuesta de la entidad:

mailto:rsabogal@shd.gov.co


El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, no cuenta con una
planta temporal.

4. Relación de los contratos de prestación de servicios suscritos por cada entidad durante el
2021 con personas naturales, con especificación del nombre completo del contratista,
número de identificación, honorarios totales, especificación de la forma de pago (mensual,
por objetivos, anual, entre otras), objeto contractual y numero de procesos en el Secop II.

Respuesta de la entidad:

Se adjunta Archivo en Excel con la relación de los contratos de prestación de servicios suscritos
en lo que va de la vigencia 2021.

5. Indicación de si la entidad cabeza de sector y sus entidades adscritas y vinculadas está
contemplando la ampliación de la planta permanente de cada entidad durante este periodo
constitucional. En caso afirmativo, señalar expresamente si producto de dicha ampliación
se pretende vincular como funcionarios a quienes actualmente están vinculados como
contratistas. Así mismo, indicar las fechas proyectadas en que se estima llevar a cabo
dicha acción."

Respuesta de la entidad:

Para esta vigencia, el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP no
ha contemplado la ampliación de la planta de personal.

Cordial saludo,

Anexos: Anexo 1 Archivo en Excel Respuesta Solicitud de información
Anexo 2 Archivo en Excel Matriz con información Solicitada

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Aprobó Carlos Enrique Fierro Sequera Jefe Oficina Asesora Jurídica Oficina asesora jurídica

Revisó Hortensia Maldonado Rodríguez Asesor Talento Humano

Proyectó Liliana Jinneth Bernal Niño Contratista Talento Humano

Proyectó Martha Lucia Barco Garcia Contratista Oficina asesora jurídica MLBG


